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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

 

COMISIÓN NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULAR  

UNS- ATUNS 

 

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 23 días del mes de septiembre de 2022 se reúne virtualmente 

la Comisión Paritaria de Nivel Particular para el Personal No Docente, integrada por Javier 

Orozco, Walter Cravero, Graciela Brizuela, Pablo Monterubbianesi, Carina Pamela Tolosa y 

Edgardo René Albouy, paritarios en representación de la Universidad Nacional del Sur y, por 

la parte sindical, los paritarios de la Asociación de Trabajadores de la Universidad Nacional del 

Sur, esto es, Graciela Ovejero, Silvia Falco, Luis Montero y Sandra Reñones. 

 

Abierto el acto, los paritarios pasan a intercambiar opiniones sobre:  

 

- La prórroga de vigencia del orden de mérito del llamado a concurso cerrado y 

simultáneamente abierto para contratados (Concurso Nº 494), para cubrir 1 (un) cargo Categoría 

5, del Agrupamiento Asistencial A (Decreto 366/2006), en forma permanente, para cumplir 

funciones de Profesional Psicóloga/o en la Dirección de Sanidad (EXP-850/2021). 

 

Esta Comisión Paritaria resuelve prorrogar el orden de mérito del concurso Nº 494 (Exp-

850/2021) para cumplir funciones de Profesional Psicóloga/o en la Dirección de Sanidad por el 

termino de 3 (tres) meses. 

 

Se da por finalizado el acto, firma en línea el paritario Javier Orozco de conformidad y gira 

copia digitalizada en formato pdf a los paritarios presentes.  

Se establece que en el momento que se realice reunión presencial firmarán los cuatro ejemplares 

la totalidad de los paritarios de la Comisión Negociadora de Nivel Particular para el Personal 

Nodocente. 
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